
1: ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
2, COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

_ COMPAÑIA RADIO TAXI CIUDAD VENTURA S.A. 
se e tv. 
tro E LAPITAL SOCIAL $ 800,00 

6 . En la Ciudad de Babahoyo, Capital de la Provincia de Los Rios, 
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7 + República del Ecuador, el día de hoy dieciocho de mayo del año 

8 dos mil once, ante mí, Abogado Cesar Troya Mayorga, Notario 

9 Sexto del Cantón Babahoyo, comparecen los señores: 

19 ALTAMIRANO MIRANDA ALCIDES NEPTALI, quien 

11 declara ser de estado civil casado, de ocupación chofer 

12 profesional; ALVARADO MORA VICTOR VICENTE, quien 

13 declara ser de estado civil casado, de ocupación chofer 

14 profesional, AVEROS VALENCIA ROMULO JAZMANI, 

15 quien declara ser de estado civil soltero, de ocupación 

16 agricultor, BAJAÑA LEON JIMMY ALBERTO, quien 

17 declara ser de estado civil casado, de ocupación chofer 

18 — profesional; BAZAN ROSADO JOSE MIGUEL, quien declara eb 
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  19 ser de estado civil soltero, de ocupación empleado público; 

20 CABRERA ORTEGA MAXIMO VALERINAO, quien 

Ar,
 

21 declara ser de estado civil casado, de ocupación chofer 

22 profesional; CAICEDO NAZARENO IVAN PATRICIO, 

23 quien declara ser de estado civil casado, de ocupación chofer 

24 profesional; CARDENAS SEGOVIA CARLOS ANTONIO, 

quien declara ser de estado civil divorciado, de ocupación 

comerciante; CHICHANDE VERA PEDRO JOSE, quien 

declara ser de estado civil divorciado, de ocupación chofer 

profesional; CIFUENTES MARTILLO ROBERTO 
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OSWALDO, quien declara ser de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional; ERAZO MACIAS JESSICA 

VIVIANA, quien declara ser de estado civil casada, de 

ocupación empleada pública; GOMEZ ALMEIDA EDY 

EZEQUIEL, quien declara ser de estado civil divorciado, de 

ocupación empleado privado; GOMEZ ALMEIDA FIDEL 

ALONSO, quien declara ser de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional; GUERRERO TAPIA 

BRAULIO VICENTE, quien declara ser de estado civil casado, 

de ocupación. chofer profesional; HERVAS ZAMBRANO 

JUAN SALOMON, quien declara ser de estado civil casado, de 

. profesión Licenciado en Ciencias de la Educación; LOZANO 

RUALES JOSE ARZUBE, quien declara ser de estado civil 

casado, de ocupación empleado particular; MANZO VERA 

LUIS BENITO, quien declara ser de estado civil soltero, de 

ocupación chofer profesional; MEJIA CAMACHO MANUEL 

. EUGENIO, quien declara ser de estado civil casado, de 

ocupación chofer profesional; MONTERO TEJADA PEDRO 

PABLO, quien declara ser de estado civil soltero, de ocupación 

comerciante; y, VALLE MONSERRATE JOSÉ ANDRES, 

. quien declara ser de estado civil casado, de ocupación chofer 

profesional.- Los Comparecientes son mayores de edad, 

: ecuatorianos, con domicilio en esta Ciudad de Babahoyo, a 

quienes de conocerlos por tenerlos presentes doy fe, revestidos 

de la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar, 

instruidos del objeto y resultado de la presente escritura de 

Constitución de Compañía, la que proceden a celebrar de su 

libre y espontánea voluntad, en toda forma de derecho y sin 
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coacción alguna, para su celebración me presentaron la minuta 

que copiada fielmente es del siguiente tenor: SEÑOR 

NOTARIO.-En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga la Constitución de la 

Compañía Anónima denominada COMPAÑIA RADIO TAXI 

CIUDAD VENTURA S.A. CRTV, al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública y manifiestan su 

voluntad de constituir una Compañía, los señores: 

- ALTAMIRANO MIRANDA ALCIDES NEPTALI, 

ALVARADO MORA VICTOR — VICENTE,AVEROS 

VALENCIA ROMULO JAZMANIBBAJAÑA LEON JIMMY 

ALBERTO,BAZAN ROSADO JOSÉ MIGUEL,CABRERA 

ORTEGA MAXIMO VALERINAO,CAICEDO NAZARENO 

IVAN PATRICIO, CARDENAS SEGOVIA CARLOS 

ANTONIO, CHICHANDE VERA PEDRO JOSE, 

CIFUENTES MARTILLO ROBERTO OSWALDO, ERAZO 

MACIAS JESSICA VIVIANA,GOMEZ ALMEIDA EDY 

EZEQUIEL, GOMEZ ALMEIDA FIDEL 

ALONSO, GUERRERO TAPIA BRAULIO 

- VICENTE, HERVAS ZAMBRANO JUAN 

SALOMON),LOZANO RUALES JOSE ARZUBE,MANZO 

VERA LUIS BENITO, MEJA CAMACHO MANUEL 

EUGENIO, MONTERO TEJADA  — PEDRO PABLO; 

y, VALLE MONSERRATE JOSE ANDRES, hábiles ante la 

Ley.- SEGUNDA: CONSTITUCION.- Los comparecientes 

“y manifiestan que es su voluntad constituir, como en efecto 
ey 

a to SN :: 75728 “mediante el presente acto constituyen, la Compañía que se 
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denomina COMPAÑÍA RADIO TAXI CIUDAD VENTURA 

S.A. CRTV; y, declaran así +7 mismo que vinculan la 

manifestación de su voluntad expresada en todas y cada una de 

las cláusulas de este contrato.- TERCERA: ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA RADIO TAXI CIUDAD VENTURA S.A. 

CRTV.- TITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL _ Y PLAZO _ DE 

DURACION.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE.- La 

compañía llevara el nombre de COMPAÑÍA RADIO TAXI 

CIUDAD VENTURA S.A. CRTV.- ARTÍCULO SEGUNDO: 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía será en 

Babahoyo, Provincia de Los Ríos, sin perjuicio de que pueda 

establecer agencias, sucursales, establecimientos, en uno o más 

lugares dentro del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la 

junta General, adoptada con sujeción de la Ley y estos 

estatutos.- ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.-La 

. Compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial 

  

de Taxi Ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley 
  

  

t- - oa . 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social 

la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

social.- ARTICULO CUARTO: DURACION.- El plazo de 

duración de la Compañía es de Cincuenta Años contados a partir 

de la fecha de inscripción de la Compañia en el Registro 

Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse en 

cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo 
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resolviese la Junta General de Accionistas en la forma prevista 7 

en el Estatuto y en la Ley.- TITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL, DEL AUMENTO,  _RESPONSABILIDAD.- 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital social de 

la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, dividió en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA cada una, 

las que están representadas por título que serán firmados por el 

Presidente y por el Gerente General de la Compañía.- 

ARTICULO SEXTO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital 

de la compañía podrá ser aumentado en cualquier momento por 

resolución de la Junta General de Accionistas, por los medios y 

en la forma establecida por la Ley de Compañías. Los 

accionistas tendrán derecho preferente a la suscripción de las 

nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al 

momento de efectuar dicho aumento.- ARTICULO SEPTIMO: 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los accionistas 

: por las obligaciones sociales se limita al momento y número de 

sus acciones. La acción con derecho a voto lo tendrán en 

relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las 

obligaciones se sumaran a la mayoría.-- ARTICULO 

  

OCTAVO: LIBRO DE ACIONES.- La Compañía llevara un 

libro de acciones y accionistas en el que se registraran las 

: transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales 

¡ y las demás modificaciones que ocurran respecto del derecho 

27 Y Sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probara con 
a 48 
5 

28 da inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. El derecho 
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de negociar las acciones y transterirlas se sujeta a lo dispuesto 

por la Ley de  Compañías.- TITULO TERCERO: 

UTILIDADES Y RESERVA.- ARTICULO NOVENO: 

EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico será 

anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al 

fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente, el Gerente General someterá a consideración a Junta 

General de Accionistas el Balance General Anual, el Estado de 

Pérdidas y Ganancias, la formula de Distribución de beneficios 

y demás informes necesarios. El comisario igualmente 

presentará su informe.- Durante los quince días anteriores a la 

sesión de Junta de Balances e informes podrán ser examinados 

por los accionistas en las oficinas de la compañía.- ARTICULO 

DECIMO: UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta General 

de accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será 

en proporción pagado a las acciones.- De las utilidades liquidas 

se agregará por lo menos el diez por ciento anual para la 

formación e incremento de fondo de reserva legal de la 

compañía, hasta cuando este alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital suscrito.- Además, la Junta General de 

accionistas podrá resolver la creación de Reservas Especiales o 

Extraordinarias.- TÍTULO CUARTO: DE LA DIRECCION Y 

- ADBDMANISTRACION.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

- ADMENISTRACION.- La Compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y 

el Gerente General. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

JUNTA GENERAL.- La Junta General legalmente convocada y 

reunida, es la autoridad máxima de la compañía, con amplios 
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1 poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negosios - -7 

2 sociales para tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

3. defensa de la misma. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

4 CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de accionistas 

5 serán ordinarias y extraordinarias.- Las Juntas Generales 

6 Ordinarias se reunirán, por lo menos una vez al año, dentro de 

7 los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

g económico anual de la compañía, para considerar los asuntos 

9 relativos en los numerales dos, tres y cuatro del Artículo 

10 doscientos treinta y uno, de la nueva codificación de la ley de 

11 compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

12 día de acuerdo a la Convocatoria.- Las Juntas Generales 

13. Extraordinarias se reunirán para tratar asuntos específicamente 

14 ; señalados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

15 ' CUARTO: LUGAR DE REUNION.-Tanto las Juntas 

16 Generales Ordinarias, como las extraordinarias se reunirán en el 
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17 domicilio principal de la compañía, salvo lo dispuesto en el 

ova
 

18 . Artículo doscientos treinta y ocho de la nueva codificación de la 

19 ley de Compañías. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

20 ; CONVOCATORIAS.-Las Juntas Generales serán convocadas 
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21 ' por el presidente o por el Gerente General de la compañía o por 

22 quien lo estuviere reemplazando, en el caso de urgencia por el 

23 comisario y en los casos previstos por la ley de compañías por el 

24 * señor Superintendente de Compañía. ARTICULO DECIMO 

RS QEXTO: FORMA DE CONVOCAR.-Las convocatorias serán 

26 e la prensa en la forma señalada por el artículo doscientos     au 
tai nta y seis de la ley de compañías, con ocho días de 
Eli 
AP 

      
icipación por lo menos al fijado para su reunión, señalando el 
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lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: CONVOCATORIA ESPECIAL.-De 

acuerdo a lo establecido en la nueva codificación de la ley de 

compañía, el o los accionista que representan por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social podrá pedir, por escrito, 

en cualquier tiempo la convocatoria a Junta General de 

Accionistas, para tratar de los asuntos que indiquen en su 

petición. ARTICULO DECIMO OTAVO: QUÓRUM.- Para 

que la Junta General pueda considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria, será necesario que esté 

representada por los concurrentes a ella; por lo menos la mitad 

del capital socíal pagado.- En segunda convocatoria la Junta se 

instalará con el número de accionistas presentes sea cual fuera la 

aportación del capital social que representen y así se expresa en 

la convocatoria que se haga, si la Junta General no pudiera 

reuntrse en primera convocatoria por falta de quórum se 

procederá a una segunda convocatoria la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

- reunión en la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoría. ARTICULO DECIMO 

NOVENO: QUÓRUM ESPECIAL.-Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el he 

aumento o disminución de capital, la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada, si se hallare en proceso de liquidación, 

la convalidación y en general cualquier modificación del 

Estatuto, habrá que concurrir a ella en primera convocatoria la 

mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado y si luego 
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2 procederá en la forma determinada en el artículo doscientos 

3 cuarenta de la nueva codificación de la Ley de Compañías. 

4 ARTICULO VIGESIMO: JUNTAS GENERALES 

5 UNIVERSALES.-No obstante lo dispuesto en los artículos 

6. anteriores, la Junta General, se entenderá convocada y quedará 

7. válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

g territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

9 presente todo el capital pagado y los asistentes quienes deberán 

10 - suseribir el acta bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad 

11 la celebración de la Junta, sin embargo cualquiera de los 

12 : asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los 

13 cuales no se considere suficientemente informado. ARTICULO 

14 VIGESIMO PRIMERO: CONCURRENCIA Y 

= 15 RESOLUCIONES.-Los accionistas podrán concurrir a las 

= tl 16 ' reuniones de la Junta General, ya sea personalmente o por medio 

=E de un representante. La representación se conferirá mediante 

+ E . poder otorgado ante el Notario Público o por cartas con carácter 

- especial, para cada Junta dirigida al Presidente de la Compañía. 

= 20 No podrán ser representante de los accionistas los 

21 . administradores y los comisarios de la Compañía. ARTICULO 

22  VIGESIMO SEGUNDO: RESOLUCIONES.- Las 

23 , resoluciones de las Juntas Generales, serán tomadas por mayoría 

24 : de votos de Capital Pagado concurrente, salvo las excepciones 

25 previstas en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán 

a EN » derecho a que se computen sus votos en proporción al valor 

27 “Nagado de sus respectivas acciones. Los votos en blanco, las 

  

de la segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, se 

y 

: 4 . r r co. 28 gabstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO 
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VIGESIMO TERCERO: DIRECCION Y ACTAS.-Las Juntas 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por 

quien lo estuviera reemplazando o si así se acordare en la Junta 

por un accionista elegido para el efecto, por la misma Junta. El 

acta de las deliberaciones y acuerdo de las Juntas Generales 

llevará las firmas del Presidente y de un Secretario, función ésta 

que será desempeñada por el Gerente General de la Compañía. 

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: SUSCRIPCION DE 

ACTAS.-Si la Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita 

por todos los accionistas. Las actas se llevarán en hojas móviles 

escritas a máquina en el anverso y reverso y deberán ser folladas 

con numeraciones continuas y sucesivas y rubricadas una por 

una por el secretario. ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.-Son atribuciones de la 

Junta General: a) Nombrar, remover y fijar las remuneraciones 

del Presidente y del Gerente General de la Compañía por un 

período de dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 

b) Designar, remover y fijar las remuneraciones de un comisario 

principal y un suplente, por un período de dos años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; e) Conocer normalmente las 

cuentas, el balance y los informes que presente el Gerente 

General y el Comisario acerca de los negocios sociales; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento del capital social; f) Resolver acerca de la 

, emisión de las partes beneficiarias y obligaciones; g) Resolver 

sobre la amortización de las acciones; kh) Aprobar y resolver 

gastos e inversiones; i) Acordar modificaciones al contrato 

social; ¿j) Resolver acerca de la fusión, transformación, 

10 Ab, Cesar Troya Mayorga 
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1 disolución de la Compañía; k) Designar a la persona. que 

2 reemplace al Presidente en caso de falla, ausencia oO 

3. impedimento temporal de éste, o cuando estén desempeñando 

4 temporalmente las funciones del Gerente General de la 

5 Compañía; I) Autorizar al Gerente General la venta o 

6 establecimiento de cualquier gravamen o limitación de dominio 

7 sobre bienes inmuebles de la Compañía; y, m) En general todas 

8 las demás atribuciones que le concede la Ley vigente. 

9 ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE.-El 

10. Presidente durará dos años en su cargo, pero podrá ser reelegido 

11 | indefinidamente. Para ser Presidente, no se requiere ser 

12 accionista de la compañía sus funciones se prorrogarán hasta ser 

13 legalmente reemplazado. En caso de falta, ausencia, 0 

14 * impedimento temporal del Presidente, lo reemplazará la persona 

ha
 

an
 que designe la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

. VIGESIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

17 DEL PRESIDENTE.-Son atribuciones y deberes del 
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las actas correspondientes conjuntamente con el Secretario;b) a 

  

- Presentar a la Junta General el informe anual de actividades y 

21 los que ésta solicite;c) Ejercer la representación legal, judicial y 

2 extrajudicial de la Compañía en ausencia del Gerente General;d) 

23 Vigilar las gestiones del Gerente General y más funcionarios 

24 para lo cual tendrá acceso, en cualquier momento a los libros y 

25 demás documentos de la Compañía;e) Reemplazar al Gerente 

General en los casos de ausencia o impedimento temporal o 

definitivo hasta que desaparezca el motivo o hasta que la Junta 

General designe al nuevo Gerente;f) Firmar los nombramientos 
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23 

del Gerente General y de los Comisarios;g) Firmar con el 

Gerente General los títulos de los certificados provisionales de 

acciones;h) Firmar conjuntamente con el Gerente General las 

escrituras públicas en las que intervenga la Compañía;i) Las 

demás que corresponda según la Ley y este 

Estatuto. ARTÍCULO  VIGÉSIMO  OCTAVO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido por 

la Junta General de Accionistas para un período de cuatro años. 

Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la 

calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

- reemplazado. El Gerente General será el representante legal de 

la Compañía Judicial y Extrajudicialmente. ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL: Son atribuciones del Gerente General:a) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente, las actas de la Junta General y 

los títulos de acciones;b) Autorizar y suscribir con su firma todo 

acto y contrato a nombre y representación de la Compañía;e) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta 

General;d) Supervigilar las operaciones de la marcha económica 

de la Compañía;e) Organizar y dirigir las dependencias y 

oficinas de la Compañía;f) Otorgar poderes generales con 

atribuciones a la Junta y especiales con o sin ella;g) Cuidar y 

hacer que se lleven los libros de Contabilidad y llevar por sí 

mismo el libro de actas de las Juntas Generales, así como 

también el libro talonario y el de las acciones y accionistas; h) 

Efectuar gastos e inversiones o gravámenes conjuntamente con 

el Presidente, de conformidad con las resoluciones; 1) Presentar 

cada año a la Junta General una memoria razonada sobre la 
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situación real de la Compañía, acompañada del balance y der” 

Estado de pérdidas y ganancias; j) Usar la firma de la Compañía 

sin más limitaciones que las establecidas por la Ley y en el 

Estatuto; k) Informar a la Junta General cuando se lo solicite y 

este organismo lo considere necesario o conveniente sobre la 

situación administrativa y financiera de la Compañía; 1) 

Contratar al personal administrativo, técnico profesional y 

empleados o trabajadores en general; m) Ejercer todas las 

funciones que le señale la Junta General de accionistas y además 

todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el 

funcionamiento de la Compañía. TITULO QUINTO: DE LA 

. FISCALIZACION Y CONTROL.-ARTÍCULO 

TRIGESIMO:DEL COMISARIO.- La Junta General de 

, Accionistas nombrara un comisario principal y a un suplente, 

accionista o no quienes duraran dos años en sus funciones, 

podrán ser reelegidos en forma indefinida.- ARTICULO 

—TRIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES YDEBERES 

- DEL COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del comisario 

los que consten en la Ley, este estatuto y sus reglamentos; y, los 

que determine la Junta General de Accionistas. En general, el 

comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía. TITULO SEXTO: 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA.- 

¿ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: DISOLUCION Y 
E, 

: 26 os “AA QUIDACION- La disolución y liquidación de la Compañía 
AE 

A 

    

se! ¡regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Gypoanís, especialmente por lo establecido en la sección 

Ab. Cesar Troya Mayorga 
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décimo segunda de la Ley de Compañías, así como por lo 

previsto en el presente Estatuto. CUARTA: DEL CAPITAL.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- INTEGRACION 

DEL CAPITAL.-El capital de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA ($800,00), dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR AMERICANO cada 

- una, este capital se encuentra pagado en un cincuenta por ciento 

en numerario, conforme el certificado de la Cuenta de 

Integración del Capital que se protocoliza como documento 

habilitante, el saldo del capital no pagado, será cubierto en el 

plazo de un año, a partir de la fecha de inscripción de la 

Compañía, en el Registro Mercantil; de acuerdo al siguiente 

detalle: — ACCIONISTA: —_ ALTAMIRANO — MIRANDA 

ALCIDES NEPTALI ACCIONES: VEINTE.CAPITAL 

SUSCRITO:VEINTE DOLARES AMERICANOS. CAPITAL 

PAGADO:DIEZ DOLARES AMERICANOS.CAPITAL POR 

PAGAR:DIEZ DOLARES AMERICANOS.- 

ACCIONISTA: ALVARADO MORA VICTOR 

VICENTE. ACCIONES:CIEN, CAPITAL SUSCRITO:CIEN 

DOLARES AMERICANOS; CAPITAL PAGADO: 

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS; CAPITAL POR 

PAGAR: CINCUENTA DOLARES  AMERICANOS.- 

ACCIONISTA: AVEROS VALENCIA ROMULO 

JALZMANLACCIONES:SEIS, CAPITAL SUSCRITO:SEIS 

DOLARES AMERICANOS; CAPITAL PAGADO: TRES 

DOLARES AMERICANOS; CAPITAL POR PAGAR:TRES 

DOLARES AMERICANOS.- ACCIONISTA:BAJAÑA LEON 

14 Ab. Cesar Troya Mayorga 
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1 JIMMY ALBERTO.ACCIONES:CIEN. CAPITAL 
2 SUSCRITO:CIEN DOLARES AMERICANOS; CAPITAL 
3 PAGADO: CINCUENTA DOLARES AMERICANOS; 
4 CAPITAL POR PAGAR: CINCUENTA DOLARES 

5 AMERICANOS.-ACCIONISTA:BAZAN ROSADO JOSE 

6  MIGUEL.ACCIONES:SEIS. CAPITAL  SUSCRITO:SEIS 
7 DOLARES AMERICANOS; CAPITAL  PAGADO:TRES 
g. DOLARES AMERICANOS; CAPITAL POR PAGAR:TRES 
9 - DOLARES AMERICANOS.-ACCIONISTA:CABRERA 

10 ORTEGA MAXIMO VALERIANO.ACCIONES: VEINTE. 
11 CAPITAL SUSCRITO:VEINTE DOLARES AMERICANOS; 
12, CAPITAL PAGADO: DIEZ DOLARES AMERICANOS; 
13 CAPITAL POR PAGAR: DIEZ DOLARES AMERICANOS.- 

  

      

  

= p ¿* : ACCIONISTA:CAICEDO NAZARENO IVAN 
S 5 35 PATRICIO. ACCIONES: VEINTE, CAPITAL 
Z os SUSCRITO: VEINTE DOLARES AMERICANOS; CAPITAL 
E E 17  PAGADO:DIEZ DOLARES AMERICANOS; CAPITAL POR 
S 2818 | PAGAR:DIEZ DOLARES AMERICANOS.- 

(¿Bb 19 ACCIONISTA:CARDENAS SEGOVIA CARLOS 
20 ' ANTONIO.ACCIONES: VEINTE, CAPITAL 
21 SUSCRITO:VEINTE DOLARES AMERICANOS; CAPITAL 
22 PAGADO: DIEZ DOLARES AMERICANOS; CAPITAL POR 
23 PAGAR: DIEZ DOLARES AMERICANOS.- 
24 . ACCIONISTA: CHICHANDE VERA PEDRO 
as JOSE.ACCIONES:SEIS, CAPITAL  SUSCRITO:SEIS 
a , DOLARES AMERICANOS; CAPITAL PAGADO: TRES 

7% ¡DOLARES AMERICANOS; CAPITAL POR PAGAR:TRES 
Ej DOLARES AMERICANOS.- ACCIONISTA: CIFUENTES 

o 

coto og 2 

   Ab. Cesar Troya Mayorga 
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MARTILLO ROBERTO  OSWALDO.ACCIONES:SEIS, 

CAPITAL  SUSCRITO:SEIS DOLARES AMERICANOS; 

CAPITAL PAGADO:TRES DOLARES AMERICANOS; 

CAPITAL POR PAGAR:TRES DOLARES AMERICANOS.- 

ACCIONISTA:ERAZO MACIAS JESSICA 

VIVIANA.ACCIONES:SEIS, CAPITAL  _SUSCRITO:SEIS 

DOLARES AMERICANOS; CAPITAL  _PAGADO:TRES 

DOLARES AMERICANOS; CAPITAL POR PAGAR:TRES 

DOLARES AMERICANOS. -ACCIONISTA:GOMEZ 

ALMEIJDA EDY EZEQUIEL.ACCIONES:SEIS, CAPITAL 

SUSCRITO:SEIS DOLARES AMERICANOS; CAPITAL 

PAGADO:TRES DOLARES AMERICANOS; CAPITAL POR 

PAGAR:TRES DOLARES AMERICANOS.- 

ACCIONISTA:GOMEZ ALMIEJDA FIDEL 

ALONSO.ACCIONES:SEIS, CAPITAL _SUSCRITO:SEIS 

DOLARES AMERICANOS; CAPITAL PAGADO: TRES 

DOLARES AMERICANOS; CAPITAL POR PAGAR:TRES 

DOLARES AMERICANOS.-ACCIONISTA: GUERRERO 

TAPIA BRAULIO VICENTE. ACCIONES:DOCE, 

CAPITAL SUSCRITO:DOCE DOLARES AMERICANOS; 

CAPITAL. PAGADO:SEIS DOLARES AMERICANOS; 

CAPITAL POR PAGAR:SEIS DOLARES AMERICANOS.- 

ACCIONISTA:HERVAS ZAMBRANO JUAN 

SALOMON.ACCIONES: VEINTE, CAPITAL 

SUSCRITO:VEINTE DOLARES AMERICANOS; CAPITAL 

PAGADO:DIEZ DOLARES AMERICANOS; CAPITAL POR 

PAGAR:DIEZ DOLARES AMERICANOS.- 

ACCIONISTA: LOZANO RUALES JOSE 

16 Ab. Cesar Troya Mayorga 
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EN 

ARZUBE.ACCIONES: DOSCIENTAS, CAPITAL 

SUSCRITO:DOSCIENTOS — DOLARES AMERICANOS: : 

CAPITAL. PAGADO: CIEN DOLARES AMERICANOS; 

CAPITAL POR PAGAR: CIEN DOLARES AMERICANOS.- 

ACCIONISTA:MANZO VERA LUIS BENITO.ACCIONES: 

DOSCIENTAS, CAPITAL SUSCRITO :DOSCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS; CAPITAL PAGADO: CIEN 

DOLARES AMERICANOS; CAPITAL POR PAGAR: CIEN 

DOLARES AMERICANOS.-ACCIONISTA: MEJLA 

CAMACHO MANUEL EUGENIO.ACCIONES: VEINTE, 

CAPITAL SUSCRITO:VEINTE DOLARES AMERICANOS; 

- CAPITAL PAGADO: DIEZ DOLARES AMERICANOS; 
CAPITAL POR PAGAR: DIEZ DOLARES AMERICANOS.- 

- ACCIONISTA:MONTERO TEJADA PEDRO 
PABLO.ACCIONES:SEIS, CAPITAL _ SUSCRITO:SEIS 

DOLARES AMERICANOS; CAPITAL  _PAGADO:TRES 

- DOLARES AMERICANOS; CAPITAL POR PAGAR:TRES 

DOLARES AMERICANOS.-ACCIONISTA: VALLE 

—MONSERRATE JOSÉ ANDRES.ACCIONES: VEINTE, 

CAPITAL SUSCRITO: VEINTE DOLARES AMERICANOS; 

CAPITAL PAGADO: DIEZ DOLARES AMERICANOS; 

CAPITAL POR PAGAR: DIEZ DOLARES AMERICANOS.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- EMISION DE 

- ACCIONES Y EXPEDICION DE TITULOS.-Para la emisión 

de acciones y entrega de títulos que se expidieren, se estará a lo 

» NN 
a 

e Y 

aptos Estatutos y las resoluciones de la Junta General de 

038 SAccionistas. ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO.- 

  

e TES E) 
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DISPOSICIONES GENERALES.-Los permisos de operación 

que reciba la Compañía, para la prestación de servicio de 

transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación.- ARTICULO  — TRIGESIMO  —SEXTO.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicios y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe favorable 

delos competentes Organismos de Tránsito. ARTICULO 

TRIGESIMO SEPTIMO.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

Organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- $1 por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente 

u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

Forma previa cumplirlas. CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza expresamente al señor 

Luis Benito Manzo Vera y/o su Abogado patrocinador, 

para que efectúe los trámites de Ley para obtener su 

aprobación ante la Superintendencia de Compañías, 

previo a su inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, 

18 Ab. Cesar Troya Mayorga 
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COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCIÓN No. 003-CJ-012-2010-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Taxi Ejecutivo, denominada 
"COMPAÑÍA RADIO TAXI CIUDAD VENTURA S.A. CRTV”, con domicilio en la parróquia 
Camilo Ponce (calle Sucre No. 602 y Juan X. Marcos), de la ciudad de Babahoyo, cantón 
Babahoyo, provincia de Los Ríos, ha solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nomina de veinte y uno (21) integrantes de esta naciente 

sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

    

  

  

     
   
   

  

   

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

      

| — ACCIONISTAS No CEDULA DE CIUDADANIA 

l. ALTAMIRANO MIRANDA ALCIDES NEPTALI . 0200967982 
2. ALVARADO MORA VICTOR VICENTE 120209349-6 
3. AVEROS VALENCIA ROMULO JAZMANI 120415202-7 A 
4. BAJAÑA LEON JIMMY ALBERTO Ñ o 120299163-2 
5. BAZAN ROSADO JOSE MIGUEL 120239783-0 
6. CABRERA ORTEGA MAXIMO VALERIANO 12023631397 2* 
7. CAICEDO NAZARENO IVAN PATRICIO 120271963<7- 
8. CARDENAS SEGOVIA CARLOS ANTONIO 1200696382 
9. CHICHANDE VERA PEDRO JOSE 1203424 1-7 E 
10, CIFUENTES MARTILLO ROBERTO OSWALDO 120387614-7 E o 
11, ERAZO MACIAS JESSICA VIVIANA 120420494 -7 4 
12. GOMEZ ALMEIDA EDY EZEQUIEL 1203479589, * 
13. GOMEZ ALMEIDA FÍDEL ALONSO 12039371 PQ ' 
14. GUERRERO TAPIA BRAULIO VICENTE 120435657-8 
15. HERVAS ZAMBRANO JUAN SALOMON 120186363-4 
16. JERVIS GOYES ANGEL WASHINGTON 120240164-0 
17. LOZANO RUALES JOSE ARZUBE 120147882-1 

| 18. MANZO VERA LUIS BENITO 090180679-4 l 
19, MEJIA CAMACHO MANUEL EUGENIO 170337799-2 
20. MONTERO TEJADA PEDRO PABLO 120169666-1 

- 21. VALLE MONSERRATE JOSE ANDRES 120221866-3 6 

CERTIFICO QUE ESTA OSTOPIA 
LP ) ES IGUAL A AS 

Babahoyo, O o ¡Litto 20 

o - LA 
COMPAÑÍA RADIO TAXI CIUDAD VENTURA S.A. CRTV Pela 28% 
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COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estrategico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse”.en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“la compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañia podría suscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social.: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

Terrestre y Tránsito.     

    

   

  

    

      
    

A En 
Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas ge “Segurididrs : 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán 

previa cumplirlas” he E 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ej Útivo, 

Informe No. 003-DAJTAXE3-012-2010-CNTTTSV, de fecha 25 de oc Ubge 
recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica des F£ompañía des 
Transporte de Taxi Ejecutivo denominada “COMPAÑÍA RADIO TAXI CIU RS UENTUER, HA 

a Der ns S.A, CRTV”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa a    

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 

Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 

y atribuciones. 

« De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
freral 14 de su s 

      

    

Terrestre, Tránsito y Se uridad Vial, en concordanciaCERTIEICÓtaul3es | 
Reglamento Aplicativo. ES ¡IGUAL A su gu" pr 

Babahoyo... edo nmmco 6 20, 
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1/7 
COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESUELVE: $ 

> 

1. Emitir informe favorable previo para que la “COMPAÑÍA RADIO TAXI CIUDAD 
VENTURA S.A. CRTV”, de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio 

Ejecutivo, con domicilio en la parroquia Camilo Ponce (calle Sucre No. 602 y Juan X. 

Marcos), de la ciudad de Babahoyo, cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la y 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a la Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
de su jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 

estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

- 5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañias y a las autoridades que sean del caso. 
y 

y Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de lá;Comisión Nacional del Transporte 
Y * Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 25 de noviembre: del 2010. 
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CERTIFICO QUE ESTA FOTOSCOPIA 

ES ¡IGUAL A SU ORIBINAL 

Babahoyo, . O crol e 20... 
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Babahoyo, 18 de Mayo de 2011 

Certificamos que en esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha 
depositado en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía en 
formación. COMPANIA RADIO TAXI CIUDAD VENTURA S.A. CRTV la cantidad de 

USD 400.00, (CUATROCIENTOS DOLARES 00/100) la cual ha sido consignada por las 

siguientes personas. 

ALTAMIRANO MIRANDA ALCIDES NEPTALY USD 10.00 

ALVARADO MORA VICTOR VICENTE 50.00 
AVEROS VALENCIA ROMULO JAZMANI 3.00 

BAJANA LEON JIMMY ALBERTO 50.00 
BAZAN ROSADO JOSÉ MIGUEL 3.00 
CABRERA ORTEGA MAXIMO VALERIANO 10.00 
CAICEDO NAZARENO IVAN PATRICIO 10.00 

CARDENAS SEGOVIA CARLOS ANTONIO 10.00 

CHICHANDE VERA PEDRO JOSE 3.00 

CIFUENTES MARTILLO ROBERTO OSWALDO 3.00 

ERAZO MACIAS JESSICA VIVIANA 3.00 
GOMEZ ALMEIDA EDI EZEQUIEL 3.00 
GOMEZ ALMEIDA FIDEL ALONSO 3.00 
GUERRERO TAPIA BRAULIO VICENTE 6.00 

HERVAS ZAMBRANO JUAN SALOMON 10.00 

LOZANO RUALES JOSE ARZUBE 100.00 
MANZO VERA LUIS BENITO 100.00 

MEJIA CAMACHO MANUEL EUGENIO 10.00 
MONTERO TEJADA PEDRO PABLO 3.00 

VALLE MONSERRATE JOSE ANDRES 10.00 

TOTAL USD 400.00 
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0 y BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
Administradores designados por la nueva compañía, después de que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la 
misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, los estatutos y 
nombramientos inscritos 
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para la completa validez de esta escritura.Abogado Willian 

Becilla Benavides, registro número setecientos setenta y siete 

del Colegio de Abogados de Los Ríos. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, cuya Constitución de la COMPAÑIA RADIO TAXI 

CIUDAD VENTURA S.A. URTV, yo el Notario la elevo a 

escritura pública para que surta sus efectos legales. Forman 

parte de la esta escritura y seagregacomo habilitante el siguiente 

documento: el original de la certificación de la cuenta de 

integración de capital, emitida por el Banco de Guayaquil, 

sucursal Babahoyo, en dos fojas útiles, de fecha dieciocho de 

mayo del dos mil once; así como las copias de las cédulas de 

ciudadanía y certificado de votación de los accionistas, en veinte 

fojas útil.- Leída que les fue esta escritura de principio a fin, en 

alta y clara voz, por mí el Notario a los Comparecientes, estos la 

aprueban y se ratifican en todo su contenido y firman junto 

conmigo en unidad de acto, además los comparecientes 

estampan la huella digital de su pulgar derecho al' lado de sus      
   

    

ALTAMIRANO MH 

C.C 020096798-2 

Lie Elvanelo 

ALVARADO MORA VICTOR VICENTE 

C.C. 120209349-6 

ANDA ALCIDES NEPTALI 

  
19 “E 7 Ab, Cesar Troya Mayorga 
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Y VEROS VALENCIA ROMULO JAZMANI 

2  C.C, 120415202-7 

         

  

de 
13 CABRERA ORTEGA MAXIMO VALERIANOÓ* 

14  (.C.120236313-9 

17 CAICEDO NAZARENO IVAN PATRICIO 

18  C.C.120271963-7 

19 

20 Es Los 6 outdoor > 

21. CARDENAS SEGOVIA CARLOS ANTONIO 

22. C.C. 120069628-2 

  

23 

22 CHAN e PEDRO JOSE 

25 

  

26 

   
           

ENTES MARTILLO ROBERTO OSWALDO 

  

Ab. Cesar Troya Mayorga 

NOTARIO 

  

 



10 

11 

2 

14 

15 

16 

17 

1 
19 

20 

Esta foja pertenece a la ESCRITURA PUBLICA PE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA COMPAÑÍA RADIO TAXI, CIUDAD, 

VENTURA 5,4, CRTWV - autorizada ante el Notario Sexto, del, 5 

Cantón Babahoyo, Abogado Cesar Troya Mayorga, el ná mordía E 

    
    

E 
y fecha arriba indicada.- 38, 

Lo enmendado+=—SRIV. vale. 
TA 

    

   
C.C. 120422491-7 

ARES 

  

GOMEZ ALMEIDA EDY EZEQUIEL 

C.C. 120347958-7 

  

GUERRERO TAPIA BRAULIO VICENT 

C.C. 120435657-8 

  

    
HERVAS ZAMBRANO JUAN SALOMON 

C.C. 120186363-4     
21 Ab. Cesar Troya Mayorga 

NOTARIO 

 



10 
11 

1 
13 

14 

15 
16 

17 

     
   

las pe Les 
| ATUÍS BENITO 
C.C. 090180679-4 

    

CHO MANUEL EUGENIO 

C.C. 170337799-2 

Fstrctibaa 
MONTERO TEJADA PEDRO PABLO 

C.C. 120169666-1 

  

   

       
    

     

Le GN 
AS o 

noe R ano” E 

VALÉE MONSÉRRATE JOSE ANDRES 

C.C, 120221866-3 

22 
Ab. Cesar Troya Mayorga 

NOTARIO 

  

   



Registro Mercantil del Cantón Babahoyo 
5 de Junio ++ 305 y Juan Montalvo 

Número de Repertorio: 2011 — 1255 

  

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN BABAHOYO, certifica que en 

esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Junio de Dos Mil Once queda 

inscrito el acto o contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 2 de fojas 543 a 583 con el número de 

inscripción 82 celebrado entre: ([COMPAÑIA RADIO TAXI CIUDAD 
VENTURA S.A. CRTV en calidad de RAZÓN SOCIAL]), en 
cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

[SC.13.DIC.G.11.00033481 de fecha [Quince de Junio de Dos Mil 

Once], quedando incorporado a la presente inscripción el 

certificado de Afilición de la ¿NIÑ 

     
6 NELSON MAX MARQUEZ RAMIREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON BABAHOYO 

 


